
ABG.IVONctJAPERALTA

7rC
• • ISIJPIAL CONTENCIOSO

ELECTOqAL

DEL ECUADOR

Auto de A ruin USÓ
Causa Nro. 4462 025TCE

PÁGINA WEB-CARTELERA VIRTUAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL

A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de a causa signada con el Nro. 446-2O25-TCE. se ha dispuesto lo que a
cmti n uaci ón me permito transcribir:

“AUTO DE ACUMULACIÓN
Causa Nro. 446-2025-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. - Quito, Distrito Metropolitano, 21 de mayo
de 2025, las 08h23. VISTOS.- Agréguese a los autos:

a) Memorando Nro, TCE-SG-OM-2025-0499-M de OH de mayo de 2025, suscrito por
el magíster Milton Andrés Paredes Paredes, secretario general de este Tribunal,
con el asunto: INFORME TÉCNICO -JURÍDICO (Causas Nro, 432-2O25,y, 446-2 025-
TCE}”1

b) Correo electrónico remitido el 09 de mayo de 2025 desde la dirección electrónica:
eiiiiisescoharí)cne,ol,,cc. mediante el cual remite un archivo adjLlnto en Formato
PDF, con el titulo: “Causa Nro 446 - AM Palestina - 21-signed-sqned-sÉgned-
signed.pdf’.

ANTECEDENTES

1. El 05 de mayo de 2025, ingresó en la recepción documental de la Secretaría
General del Tribunal Contencioso Electoral un escrilo firmado por la PhD. Rosa
Piedad Tapia Andino, directora de la Delegación Provincial Electoral del Guayas,
conjuntamente con sus abogados patrocinadores. Mediante el referido escrito
presentó una denuncia en contra de las siguientes personas: í) Giddo Alberto
Chiriboga lligh, representante legal: II) Alan Amando Barzola Suárez, jefe de
campaña: y, iii) Sahian Analía Cabezas Montalvan, responsable del manejo
económico de la dignidad de alcalde municipal, cantón Palestína, provincia del
Guayas, del Movimiento CREO, Creando Oportunidades, Lista 21, en relación al
cometimiento de una presunta infracción electoral en el proceso ‘Elecciones
Secciono/es, CPCCSy Referéndum 2O23’.

2. La Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral asignó a la causa el
número 446-2025-TCE; y, en virtud del soiteo electrónico efectuado el 05 de mayo
de 2025, radicó la competencia en la abogada lvonne Colonia Peralta, jueza del
Tribunal Contencioso Eiectoralt.
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3. El 06 de mayo de 2025, ingresó al despacho el expediente de la presente causa, en

(01) un cuerpo contenido en (100) cien fsjas.

4. El 07 de mayo de 2025, dicté auto de sustanciació’I a través del cual dispuse a la
denunciante que aclare y cumplete la dentincia.

5. ElOY de mayo de 2025, ingresó e! escrito descrito en el lfte,al b) it supra’.

PRIMERO.- SOBRE LA CAUSA Nro. 432-2025-TCE

1.1 El 05 de mayo de 2025, ingresó en la recepción documental de la Secretaria
General del Tribunal Contencioso Electoral ilila denuncia presentada por a PhD.
Rusa Piedad Tapia Andino, directora Provincial de la Delegación Electoral de
Guayas, en contra de as siguientes personas: i) Guido Alberto Chiriboga High,
procurador común, iij Sahian Analía Cabezas Montalvan, responsable de
manejo económico; y. iii) Alan Amando Barzola Suarez, jeFe de campaña, de la
dignidad de conceja’es urbanos, cantón Palestina, provincia de Guayas, del
MDvi,lliento CREO, Creando Opo:-tunidade, Liçta 21; por el presunto
conietimento de la infracción electora tipiFicada en el rximeral 1 del art!cnln 2R 1
del Código de Democracia, tL,rante el proceso Elecciones Sürciot,a!aç, CPCC.Ç y
flno,é,4;.,r, 2023’.

1.2 .4 esa causa la Secretaria General, le asignó el número 1322023-TCE; y, en
del sorteo ejectrónico eFectuado el 05 de mayo de 2025. radicó la competencia en
el doctar Fernando Mt; ñoz Bei:tt’. jdez de este Tribunal.

1.3 El 13 de mayo de 2025, el juezsubrogante, abogado R;chard González Dávla, dictó
auto de sustanciación a través del cual dispuso a la deniinc:an:e que aclare y
complete la denuncia4.

1.4 El 19 de mayo de 2025, mediante auto el juez st;brogante dispuso, en : pnndpai,
admitir a trám;te la denuncia.

SEGUNDO.- ACUMULACIÓN

2.1 El expediente que se encuentra a mi cargo, identiflcadj con el Nro. 446-2025-TCE,
corresponde a dna denuncia inteipuesta la PhD. Rosa Piedad Tapia Andino,
directora de la Delegación Provr.cial Electoral del Guayas, e” contra de los señores
y señora: 1) Guido Alberto Chirihoga High. representante legal: íi) Alan Amando
Barzola Suárez, jefe de campaña; y. iii) Saltiami Analia Cabezas Montalvan
respu:isabe del manejo ecoIlánI:co de la dign;dad de alcalde municipal, cantón
Palestina, prov;rc,a del Guayas, del Movitiento CREO. Creando Oportunidades.
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,içta 21 por el presunto comctiniieiilo de la inFracción electoral tipificada en el
artículo 2H 1 numeral 1 deI Código de la Democrana.

2.2 Po su parle, la causa cleLillad en el acáp:tc pri rner Fue ad ni i hda a tráiii ¡ te el 19
de mayo de 2025 y la nhisnia co,ictir’e en de,tidad de suleto y acción con la Causa
asignada a ini cargo. En viriud (le lo expuesto y en aplicación del artcuIo 24-U del
Có±go de a DCrnOCrJLIJ, dispongo la acumulación dc la causa Nro. 446-2025-
fÍE a la causa Nro. 42-2fl25-TCE.

2.3 Una vez noljílcaclo y pblicadu el pIvsucle atilu, ordeno qae a través de a
secreraria relatora del despi-li se ircd: a enviar el expetheifle íntegro al
despacho tle abogddo Riclia it] Gui it.ilez Dávila, juez del Tribu ial Contennoso
Electo ial para los [mes peri ne,ites

TERCERO.- NOTIFICACIONES

Notiíiquese el presente auto a la Plili Rosa Piedad Tapia Andno. Directora de la
Delegación Provi irial [ilectoral del Gti ayas, en las siguientes direcciones electrónicas:
rosaupia4(ciIe.gvb.czt se crct.irj ,guisjOcnc.gçh.ec; ennisescoharDc ne.2o1,.ec;
IwvanmorenocnaRol).ec; vLckyiLiesiaciie.gob.ec y angelpacheclio@cnejzoliec; así
como en la casilla coilreIicioço electoral Nro. 01 7

CUARTO.- PUBLICACIÓN

Ptibliquese en la página web-cai:elerzi vijttia 1 de: Tri bu ial Contencioso Electoral.

QUINTO.- ACTUACIÓN DE LA SECRETARIA RELATORA

Actúe la abogada Priscila Naranjo Lozada. en calidad de secretaria re!atora del
despacho.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-” Q Abg. lvoime Cuoina Peralta Jueza Tribunal
Contencioso Electoral -

-

Çertm.- Qu:to, Disrilto etrolioliano, 2 1 de mayo de 2025.
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Abg. PrisciLi Naiahio Lozila
Secretaria Relatáa /

Iríhunal Contencioso Electoral

El ahogado Richard Can,á lo, flv’ la w encuentra tibi ogando en funciones al doctor Fernando Murtoz benjtcz.
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